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Este grupo de enfoque es un grupo permanente. 
 
El grupo de enfoque mediante reuniones virtuales y procedimientos electrónicos escritos. Se podrán organizar 
reuniones presenciales para todos los miembros del grupo si fuera necesario. 
 
El grupo de enfoque sobre cambio climático y medio ambiente funcionará dentro del grupo de trabajo horizontal. 
Los documentos elaborados se someterán a un procedimiento escrito en el Comité Ejecutivo del CC-ANOC para su 
revisión y adopción. 
 

 
Objetivo: 

 
Grupo de Enfoque 
 
 
Propuesta: 
 
Con el nuevo mandato de la Comisión Europea para 2024-2029 (Von der Leyen II), las prioridades políticas se 
centran en hacer posibles los objetivos de descarbonización de la UE y lograr la neutralidad climática, al tiempo 
que se garantiza que las industrias europeas puedan seguir prosperando y manteniendo su competitividad a nivel 
mundial. La Brújula de la Competitividad y el Pacto Industrial Limpio encarnan esta ambición. 
 
El Pacto por los Océanos, publicado en junio de 2025, traduce estos objetivos para los sectores de la economía 
azul, mientras que la próxima Visión para la Pesca y la Acuicultura 2040 los perfeccionará aún más para el sector 
pesquero. 
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El Grupo de Enfoque sobre el Clima supervisará las diferentes iniciativas de la Comisión relacionadas con el clima 
y el medio ambiente, en particular las relativas a la aplicación de la Ley de restauración de la naturaleza, la 
transición energética de los sectores de la pesca y la acuicultura, la revisión de la Directiva marco sobre la 
estrategia marina y la evolución de los alimentos azules. También seguirá los procesos internacionales pertinentes. 
 
Para garantizar un enfoque coherente, el grupo se pondrá en contacto con el GE PPC sobre cualquier novedad que 
surja de la evaluación y la posible reforma de la PPC por parte de la Comisión. También coordinará con el GE 
conjunto CC-ANOC-PelAC sobre la dimensión espacial cualquier novedad o solapamiento relevante, así como con 
los grupos de trabajo geográficos del CC-ANOC y el GE Obligación de desembarque, en particular en lo que 
respecta a los efectos del clima sobre el estado de las poblaciones cuando se identifiquen. 
 

 
 
Miembros  

 
Nombre Organización País  

Jérôme Jourdain Union des armateurs à la pêche de France FR IND 

John Lynch ISEFPO IE IND 

Falke De Sager Rederscentrale BE IND 

Ed Farrell KFO IE IND 

Alexandre Muller CNPMEM FR IND 

Patrick Murphy ISWFPO IE IND 

Aodh O’Donell IFPO IE IND 

Alexandra Philippe EBCD UE OIG 

Corentine Piton FPDR FR OIG 

Irene Prieto OPPF 4 ES IND 

Jean Marie Robert Les Pêcheurs de Bretagne FR IND 

Arthur Yon FROM Nord FR IND 

 
 


